
  

  

  

     

     

  

Guayaquil, junio 6 de 2017 

Señor Ingeniero Don 
ANDRES HUMBERTO YCAZA VALDEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Usted que dentro del acto constitutivo de la compañía 
REPRESENTACIONES AYV AYVREP S.A., celebrado el día de hoy los 

accionistas fundadores, por unanimidad lo eligieron GERENTE GENERAL por 
un período de cinco (5) años. 

Como Gerente General de la compañía le corresponderá la administración de la 
compañía y ejercerá la representación legal -judicial y extrajudicial- de manera 
individual, con todas las facultades que para los mandatarios y procuradores 
judiciales determinan las leyes generales y demás normas especiales. 

REPRESENTACIONES AYV AYVREP S.A. se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Notaria Vigésimo Segunda del Cantón Guayaquil, 
abogada Diana Sofía Yunes Pinela, el 6 de junio de 2017. 

Atentamente, 

Isabel Gómez de Ycaza 

GERENTE GENERAL MAXIHOME S.A. 

ACCIONISTA FUNDADORA 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES AYV AYVREP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | YCAZA VALDEZ ANDRES HUMBERTO 
IDENTIFICACIÓN: 0908715022 
CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Vatinez DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ECIJA DE EMISIÓN: DURÁN, A 20 DÍA(S)[JEL MES DEJUNIO DE 2017 
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